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Nulidad de una escritura en que el marido hace cesión
de bienes a su mujer en pago de parafernales.

Recurso de ¡nulidad interpuesto por doña Guillermina

Page de Reátegm' en la causa que sigue con don

.Manucl Y. Marcy, sobre nulidad de contrato.—
Procedc de Loreto.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Don Eliseo Reátegui otorgó a favor de su esposa,

Doña Guillermina Page de Reátegui, escritura de ce—

sión en pago de sus parafernales, dándole entre otros

bienes un terreno urbano situado en la ciudad de Iqui—

tos (fs. 61).
F..ºt(f tcrrcm fué u<1_í,u<1íc;uln … rcu1utc púh'iíc<) a

I)…“ ,“—.lzm¡zc! Í'=.ln'.1¿¡. … ';:1 n*_ia-ca:cí:íz1 aguv sí;1z1íú contra

lx'c;ííc;_rui _'xlm'c_v_ h:—_ <icr.¡za:nlzuí-= Í:z <ícr¡:u'zutí<fm dc nu—

lídzul (lc la escritura ('!c Ccsí(m tu pag… antes referida,

por estar prohibido todo contrato entre marido y mu—
jer, para que se cancele su inscripción en el R. de la

P. I. El contrato es efectivamente nulo por lo dispues-

to en el artículo 1347 del C. C. derogado aplicable al

caso de autos y por lo demás no responde a la verdadera

situación del bien cuestionado.

El inmueble no ha sido del marido, le ha adquiri-

do durante la sociedad legal, ni está acreditado que la

mujer hubiere llevado al matrimonio S|o. 15,(XI), que
en esa escritura se expresan.
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No HAY NULIDAD en la sentencia recurrida

por Doña Guillermina Page de Reáteguí.

 

Lima, marzo 16 de 1940.

Araujo Alvarez.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 27 de mayo de 1940._

Vistos; de conformidad con 10 dictaminado por el

señor Fiscal: declararon NO HABER NULIDAD, en

la sentencia de vista de fs. 87, su fecha 30 de diciembre

de 1938, que confírnmndo la de primera instancia de fs.

74 vuelta, su fecha 28 de octubre anterior, declara

fundada la demanda interpuesta a fs. una por don Ma-
nuel Y. Mor0y; con lo demás que contiene; condenaron

cn la 111111ta de doscientos soles oro y cn las costas del

recurso a la parte que lo interpuso; y los devolvieron.

Barreto. —— Zavala Loaiza. —— Ballón. — Pastor.

Benavides Canseco.

Se publicó conforme a ley.

M. Ar1zíllas O. de V., Secretarío._
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